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Funza, Cundinamarca. Septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO – ÚNICA INSTANCIA – CLAUSULA PENAL - 25286-3105-

001-2022-00420-00 

 

DEMANDANTE: LUZ MARINA GARCÍA HERRERA  

DEMANDADO: SANTIAGO LÓPEZ GUAQUETÁ  

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Mixta del Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cundinamarca mediante auto de 8 de mayo de 2023, 
por medio del cual asignó la competencia para conocer y tramitar el presente 

asunto.  
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso final del art. 139 del C.G.P. lo actuado 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Cota conserva plena validez.  
 

Requiérase a la apoderada judicial de la parte demandante para que proceda 
a notificar al demandado del auto que libró mandamiento de pago conforme 

a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en 
los art. 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del C.P.T. y de 

la S.S.  
 
 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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